
 
6.6-025 
Ibagué, abril 19 de 2022. 
 
Profesor  
JONH JAIRO MÉNDEZ ARTEAGA, Ph.D. 

Vicerrector de Docencia 
Universidad del Tolima  
 
Ref.: Solicitud de convocatoria de beca para catedráticos. 
 
Respetado Dr. Méndez:  
 
En sesión del Comité Curricular de Doctorado en Planificación y Manejo Ambiental de Cuencas 
Hidrográficas (DPMACH) celebrado del día, 18 de abril de 2022, se consideró necesario aplicar 
diferentes mecanismos orientados a ofertar alternativas de financiación a potenciales aspirantes 
a cursar el programa Doctoral, lo anterior debido a que factores como la reducción en la oferta 
de becas a nivel nacional y el impacto económico de la pandemia de Covid-19 han contribuido a 
una reducción en el número de aspirantes al programa. Una de las estrategias a implementar es 
solicitar a la Vicerrectoría de Docencia la apertura de la convocatoria para el otorgamiento de la 
beca a profesores catedráticos, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo N° 009, del 7 de 
mayo de 2014 del Consejo Superior. 
 
Por lo anterior, atentamente nos permitimos remitirle el calendario del Programa, donde se 
evidencian las fechas para el proceso de inscripción, selección y admisión de aspirantes a 
conformar la cohorte IX-B/2022. Lo anterior para lo pertinente a la apertura de la convocatoria. 
Cabe la pena aclarar que la beca será otorgada por el Doctorado. 
 
Finalmente, informamos que nos encontramos en el primer período de inscripción, el cual cierra 
el 31 de mayo de 2022. 
 
Agradecemos su amable atención y gestión al respecto. 
 
Cordialmente, 

 
MIGUEL IGNACIO BARRIOS PEÑA, Ph.D. 

Presidente del Comité Curricular 

Doctorado en Planificación y Manejo Ambiental de Cuencas Hidrográficas 

Facultad de Ingeniería Forestal 

Universidad del Tolima 

Anexo: Calendario del Programa 
FIF/Posgrados/Miguel Ignacio Barrios Peña/ Ma. Angélica Molina 

 


